
Se establecería orden de prelación para aplicar retenciones a contribuyentes por PES
cuando en una misma operación concurran varios agentes de retención
El Ministerio de Hacienda ha publicado el proyecto de decreto por medio del cual se establecería un orden
de prelación para la aplicación de la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y
complementarios respecto de sujetos con Presencia Económica Significativa -PES cuando en una misma
operación concurran múltiples agentes retenedores. El proyecto también reglamentaría la exigibilidad del
mecanismo de recaudo cuando el contribuyente por PES se haya inscrito en el RUT.>Leer más

Conozca el proyecto de ley que crearía incentivos tributarios por la capacitación de
empleados en inteligencia artificial
La Cámara de Representantes ha dado a conocer el informe de ponencia para primer debate del proyecto
de ley por medio del cual se adicionaría un artículo 240-2 al Estatuto Tributario para establecer una
reducción de la tarifa del impuesto sobre la renta para las personas jurídicas que capaciten en inteligencia
artificial a sus empleados o contratistas. Según la iniciativa, la formación deberá realizarse en programas
acreditados en alta calidad por el Ministerio de Educación  >Leer más

En estos casos procede la deducción por dependientes con parentescos de crianza

Según lo conceptuado por la DIAN, la deducción por dependientes con parentescos de crianza solamente

procede cuando se trate de hijos y/o padres o madres de crianza que reúnan las condiciones y requisitos

señalados en los numerales 1,2,3 y 5 del parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario. Esto,

siempre que el parentesco de crianza haya sido declarado por un juez de familia o mediante escritura

pública ante notario conforme a la Ley 2388 de 2024 >Leer más

Se establece la base gravable del impuesto sobre vehículos
automotores durante el año 2025

El Ministerio de Transporte público la resolución por medio de la cual se definió la base
gravable del impuesto sobre vehículos automotores para la vigencia fiscal 2025. De acuerdo
con el texto, la resolución ha sido proyectada para aplicar el principio de progresividad
tributaria con la intención de generar mayor equidad y eficiencia en el impuesto sobre estos
vehículos . >Leer más

¿Es obligatorio facturar las operaciones de transporte de carga en las que no se pacta
flete por tratarse de un obsequio o cortesía?
En las operaciones de transporte terrestre de carga en las que no se haya pactado flete con la compañía de
transporte por tratarse de obsequios o cortesías, debe expedirse la respectiva factura de venta, de acuerdo
con lo señalado por la DIAN. Esto, ya que, para efectos de la facturación, no es relevante si el prestador del
servicio recibe o no una remuneración, si bien en estos casos deberá indicarse en el documento que el valor
de la operación es cero “0”. >Leer más

Así se establece el valor probatorio de la certificación expedida por el revisor fiscal

Según lo indicado por el Consejo de Estado, la certificación emitida por el revisor fiscal es una prueba que,
por sí misma, demuestra la veracidad, exactitud y realidad económica de los registros contables de un
contribuyente, conforme a su grado de detalle y la calidad de los comprobantes que lo acompañen. Esto,
añadiendo que el contribuyente está facultado para cambiar en la demanda el certificado sin anexos
presentado en la vía gubernativa, por otro debidamente soportado.  >Leer más

¿Se considera operación a crédito o a plazo el pago del precio en la venta de un bien o
servicio mediante compensación de deudas recíprocas?

Conforme a lo expresado por la DIAN, en aquellos eventos en que, en una operación de venta de bienes o
de prestación de servicios, el deudor y el acreedor acuerdan el pago del precio mediante la compensación
de deudas mutuas, no es viable considerar que se trata de una operación a crédito o a plazo. Esto, salvo
cuando quede pendiente por pagar un saldo a cargo del adquirente de los bienes o servicios y se fije un
momento futuro para el desembolso del remanente.  >Leer más

Se actualizan los ingresos netos mínimos a declarar en el Impuesto de Industria y
Comercio para el año 2025 en Bogotá

La Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá expidió la resolución No. DDI-045684 de 2024, por medio de
la cual se reajustan los valores establecidos como promedio diario por unidad de actividades del impuesto
de industria y comercio, para el año 2025. Esto, para las actividades desarrolladas por los moteles,
residencias y hostales, así como por parqueaderos, bares y establecimientos que se dediquen a la
explotación de juegos y máquinas electrónicas . >Leer más

Esta es la sentencia por medio de la cual la Corte Constitucional se declaró inhibida
para pronunciarse sobre la constitucionalidad del impuesto al patrimonio

La Corte Constitucional ha divulgado la sentencia por medio en la que se declaró inhibida para fallar sobre
los cargos formulados en demanda de inconstitucionalidad contra el numeral 5 del artículo 35, y contra los
artículos 36 y 37 parciales de la Ley 2277 de 2022, relativos al impuesto al patrimonio. Conforme al texto, no
fueron debidamente sustentados los cargos por violación de los principios de equidad horizontal y de la
competencia municipal para gravar la propiedad inmueble. >Leer más

Conozca las instrucciones a seguir para la presentación de Estados Financieros con
corte a 31 de diciembre de 2024
Mediante circular, la Superintendencia de Sociedades ha emitido las instrucciones para la presentación de
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2024 junto con los documentos adicionales. Entre otros
puntos, ha establecido un calendario para el vencimiento de plazos para presentar los Estados Financieros
de Propósito General según los últimos dígitos del NIT. >Leer más 

Este sería el reglamento de la disolución de entidades sin ánimo de lucro que no
obtengan o renueven su matrícula mercantil

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ha dado a conocer el proyecto de decreto por medio del cual

se reglamentaría la disolución de entidades sin ánimo de lucro que, estando obligadas, no hayan realizado la

inscripción o el envío de información dentro de los plazos fijados en el artículo 86 de la Ley 2294 de 2023.

Según el texto, la entidad sin ánimo de lucro podrá desvirtuar la presunción de no actividad mediante una

certificación de su representante legal o prueba idónea.   >Leer más

Se extendería la licencia de maternidad en caso de enfermedad grave o fallecimiento
del padre
El Senado de la República ha presentado el informe de ponencia para el segundo debate al proyecto de ley
por medio del cual se extendería el término de la licencia de maternidad en los casos que el padre haya
fallecido o padezca de enfermedad grave, durante el embarazo, preparto y después del parto o adopción. La
iniciativa contempla la aplicación de tales garantías a las personas con identidad de género diversa que
desempeñen rol parental, en lo que les sea aplicable.  >Leer más

¿Cómo se contabiliza la mayoría especial en reorganizaciones empresariales cuando el
acreedor interno ostenta la mayoría de los votos?
Según lo indicado por la Superintendencia de Sociedades, cuando en el artículo 32 de la ley 1116 de 2006
se menciona que se debe considerar el 25% de los votos restantes admitidos en un acuerdo de
reorganización, se entiende que hace referencia a un porcentaje de los acreedores distintos de los internos
o pertenecientes a una misma organización o grupo empresarial. Esto, para evitar que las decisiones sean
tomadas unilateralmente por un solo grupo de acreedores.  >Leer más

Orden de reintegro a futbolistas con ELR debe considerar la proporcionalidad de la
medida
Los futbolistas profesionales gozan de las mismas garantías que ostentan otros trabajadores, por lo que,
cuando sufran lesiones que los incapaciten para la competencia se consideran titulares de estabilidad
laboral reforzada -ELR-, conforme a lo observado por la Corte Constitucional. Esto, siempre que se
acrediten los requisitos correspondientes, si bien en el caso en que se emita orden de reintegro, debe
evaluarse la proporcionalidad de la medida.  >Leer más

COP29 cierra con un débil acuerdo financiero que supone un revés para la acción
climática
El resultado de la conferencia climática COP29, amenaza con retrasar la acción climática en un momento
crítico en el que acelerar los esfuerzos es imprescindible. Después de dos semanas de negociaciones
tensas y polarizadas, los países acordaron un acuerdo de financiamiento climático que está lejos de
satisfacer las necesidades de los países en desarrollo. Además, esta COP no logró enviar un mensaje
contundente sobre la urgencia de reducir rápidamente las emisiones y abandonar los combustibles fósiles. 
>Leer más

Cumbre de la ONU para detener contaminación por plásticos no logra acuerdo final
WWF expresó su decepción luego de que los países no lograran llegar a un acuerdo final en la cumbre de
Naciones Unidas INC-5, a pesar de que una gran mayoría de gobiernos exigieron medidas ambiciosas para
un Tratado Global vinculante contra la contaminación por plástico, por lo que deberán volver a reunirse para
la reunión INC-5.2 en 2025. Sobre esto, WWF hace un llamado a los países para que se unan en las
medidas vinculantes necesarias para poner fin a la contaminación por plásticos, desarrollen las listas de
productos y sustancias químicas de preocupación que se prohibirán y concluyan el proceso de negociación
lo antes posible. >Leer más

Energía sostenible en Colombia: avances y retos hacia 2025
Organizaciones como Unergy, U.D.C.A, La Secretaria Distrital de Ambiente, Concesión Alto Magdalena
S.A.S, Mipyme ANIF, Ecopetrol y el Gobierno de Colombia demuestran su compromiso con los objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 en materia de sostenibilidad a través de diversos proyectos
que buscan posicionar a Colombia como un líder en la región.  >Leer más
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